
                                                                                                                        

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL  

EXP. 5944/12 

Res. 2416/12 

ACTA Nº 104, de fecha 3 de octubre de 2012. 

VISTO: La propuesta del Anexo correspondiente al Curso Técnico Terciario 

Organización de Eventos – Plan 2012, presentada por el Grupo de Trabajo de 

Reválidas - REPAG; 

RESULTANDO: I) que por Resolución Nº 261/08, adoptada en sesión de fecha 

26/02/08 (Acta Extraordinaria Nº 166) fue aprobado el Reglamento de los 

Cursos Técnicos Terciarios; 

II) que se trabajó conjuntamente con las Inspecciones Especializadas; 

CONSIDERANDO: que corresponde su aprobación por el Consejo;  

ATENTO: a lo expuesto; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR 

UNANIMIDAD (DOS EN DOS), RESUELVE: 

1) Aprobar  la propuesta del Anexo correspondiente al Curso Técnico Terciario 

Organización de Eventos - Plan 2012, para ser incorporada al Reglamento de los 

Cursos Técnicos Terciarios aprobados por Resolución Nº 261/08, adoptada en 

sesión de fecha 26/02/08 (Acta Extraordinaria Nº 166),  que a continuación se 

detalla: 

Curso Técnico Nivel Terciario 

Organización de Eventos – Plan 2012 

Perfil de Ingreso Egresado de Bachillerato en cualquier Orientación y/o Modalidad 

del CES o CETP. 

Simultaneidad 1er. Año Bloque A: Administración y Contabilidad, Antropología 

Cultural, Ceremonial, Protocolo y Etiqueta, Legislación Aplicada 

a Eventos, Taller Especializado. 



1er. Año Bloque B: Comunicación Comercial y Protocolar, Inglés 

Técnico, Informática Aplicada a Organización de Eventos, 

Portugués Técnico. 

2do. Año Bloque C: Ceremonial, Protocolo y Etiqueta, Gestión de 

Eventos, Gestión de Recursos Humanos, Marketing y Servicios, 

Presupuesto y Control de Eventos, Taller Especializado. 

2do. Año Bloque D: Ética Profesional de Eventos, Historia de la 

Cultura Uruguaya, Inglés Técnico, Portugués Técnico. 

Prueba de 

Acreditación 

Inglés Técnico. 

Portugués Técnico. 

Previaturas Asignatura previa Asignatura subordinada 

 Administración y Contabilidad Gestión de Eventos 

Presupuesto y Control de Eventos 

 Ceremonial, Protocolo y Etiqueta Ceremonial, Protocolo y Etiqueta 

 Antropología Cultural Historia de la Cultura Uruguaya 

 Taller Especializado Taller Especializado 

Prueba de 

Suficiencia 

No se prevé.  

Evaluación CURSO: Régimen de Aprobación: 

Primer Año 

Actuación durante el Curso: 

Taller Especializado. 

 

Con derecho a “Exoneración”: 

Administración y Contabilidad, 

Antropología Cultural, 

Ceremonial, Protocolo y Etiqueta, 

Comunicación Comercial y Protocolar, 

Historia de la Cultura Uruguaya, 

Informática Aplicada a Organización de Eventos, 

Inglés Técnico, 

Legislación Aplicada a Eventos, 

Portugués Técnico. 

 

Segundo Año  

Actuación durante el Curso: 

Taller Especializado. 

 

Con derecho a “Exoneración”: 

Ceremonial, Protocolo y Etiqueta, 

Ética Profesional de Eventos, 

Gestión de Eventos, 

Gestión de Recursos Humanos, 

Marketing y Servicios, 

Inglés Técnico, 



                                                                                                                        

Portugués Técnico, 

Presupuesto y Control de Eventos. 

 PASANTÍA: 

No se prevé para este Curso. 

 PROYECTO FINAL: (Arts. 78 y 100 a 108) 

 

Trabajo en equipo: el número de integrantes de cada equipo se definirá 

con el cuerpo docente. 

 

Asignaturas que ejercen la tutoría: Docente de “Taller Especializado”, 

coordinando con el resto de las asignaturas. 

 

Tribunal: Integrado por los docentes de todas las asignaturas que 

conforman la currícula. 

 

Pautas de Evaluación: Proyecto aplicado a la organización de un 

evento, abarcando todas las asignaturas que conforman el Plan. 

La calificación final tendrá en cuenta el desempeño en la realización y 

desarrollo del evento y su defensa. 

La pérdida del Proyecto implicará la realización de un nuevo evento. 

Pase a Estudios 

Libres 

No se admite pase a estudios libres. 

2) Pase a los Programas de Planeamiento Educativo y de Educación en 

Administración, Comercialización y Servicios y siga a Secretaría Docente para 

su inclusión en Página Web. Cumplido siga al Departamento de Administración 

Documental para comunicar a la Mesa Permanente de la Asamblea Técnico-

Docente. Hecho, archívese. 
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